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p ró x im o  a  c u m p lirs e  el

DECIMO ANIVERSARIO DE LA 
FUNDACION DE COMUNIDAD 

9fi„ „ 1Q„ CASTELLANA
26 de febrero  de 1977 
26 de feb rero  de 1987

Buenos amigos burga/eses nos han pedido reiterada
m ente Ia publicación de este documento de innegable valor 
histórico y cultural. Lo hacemos con el m ayor agrado y 
esperamos queden complacidos.

Faltan solo dos meses para 
cumplirse los primeros diez 
años de Comunidad Caste
llana. Con este motivo se pre
tende redactar un nuevo ma
nifiesto o lo que es igual po
ner al día el de Covarrubias, 
celebrar actos diversos en di
ferentes puntos de Castilla, 
sacar a la luz varias publica
ciones...

Todas estas actividades 
serán concretadas en la pró
xima reunión del Consejó 
Rector de la entidad que se 
va a celebrar de inmediato en 
Madrid y de las que informa
remos cumplidamente a 
nuestros asociados y a cuan
tos simpaticen con la causa 
de Castilla.
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COAVNIDAD 
CAS

EL PENDON 
DE CASTILLA 
SOBRE LA TUMBA 
DE FERNAN 
GONZALEZ

Noticias llegadas a esta re
dacción dan cuenta de que el 
pendón rojo carmesí con casti
llo dorado, enseña de la patria 
castellana, preside la tumba de 
Fernán González en el presbi
terio de la Colegiata de Cova
rrubias. Se trata de una magní
fica obra bordada y que será 
bendecido e inaugurado ofi
cialmente durante los actos a 
celebrar en febrero como con
secuencia del décimo aniver
sario de la fundación de CO
MUNIDAD CASTELLANA.

Esta iniciativa tomada en 
Consejo por COMUNIDAD 
CASTELLANA y encomendada 
a un comité encargado de ma
terializarla, dependiente del 
grupo madrileño, tendrás más 
información con motivo de los 
actos venideros y en el próximo 
número de este boletín.

POR UN* CONCIENCIA COLECTIVA 0E CAMILLA

Histórico cartel realizado en 1978 por el artista  m adrileño  

G abriel V illalba del que obran ejem plares en nuestro al

m acén y que ponem os a disposición de cuantos nos lo 

soliciten.

RESUMEN
DE

ACTIVIDADES
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Reseñar las diversas activi
dades que últimamente ha ve
nido realizando COMUNIDAD 
CASTELLANA de manera ya di
recta como en colaboración 
con otras entidades o asocia
ciones sería largo de enumerar.

Vamos a subrayar tan solo y 
en representación de todas 
ellas las tres conferencias pro
nunciadas en Tarancueña, Se
govia y León por el historiador

Anselmo Carretero que con su 
palabra veraz y certera explicó 
el proceso histórico en Castilla 
y en León y el embrollo auspi
ciado desde Valladolid.

Las tres conferencias que 
básicamente tienen el mismo 
contenido, mantuvieron el inte
rés del numeroso público asis
tente ávido de recobrar la un 
tanto desbaratada memoria 
histórica de ambos pueblos e 
incluso del toledano.

TR AB A JA  POR CASTILLA  
COLABORA CON C O M U N ID A D  CASTELLANA

j fu e ro  de JB rañosera

1.° de £spaña

Jueves, 13 de octubre del 824

£ n  el nombre de D io s , yo lFluño lRúñe3 y mí mujer Argilo, 
buscando el paraíso  y el recibir merced, hacemos una puebla 
en un lugar de osos y ca5a y traemos para poblar a b a le río  
y Jfélu, a 3on io , Crístuébalo y Cerbello con toda su paren* 
tela y os damos para población el lugar que se llama JBra* 
ñosera con sus montes y sus cauces de aguas, fuentes, con 
los buenos de los valles y todos sus frutos.

y  os marcamos los términos por los puntos que llaman 
Ha pedrosa, y por el villar y los llanos y por Jtania y por 
pam porquero y por huevares y peñarrubia y por la bo3 por 
la que discurre el camino de los de Asturias y Cabuérníga y 
por el bito de piedra que hay en Ubalbc^oso y por el collado 
mediano, y  yo el conde IRuño lRúñe3 y mí mujer Argilo os 
daremos a vosotros UDalerío y Jfélu y 3 °n ío  y Crístuébalo 
y Cerbello esos términos a vosotros y a aquellos que llegaren 
a poblar JlVañosera.

y  a todos los que de otras villas vinieren con sus ganados 
o por el interés de pastar los prados de los pagos que se 
mencionan en los términos de esta escritura, los hombres de 
Iftraiíosera les cobren el montático; y tengan derecho sobre 
aquellas cosas que se encuentren dentro de esos términos: la 
mitad para el conde y la otra mitad para el concejo de J6 ra* 
ñosera y  todos los que vinieren a poblar la vrlla de Jflraño* 
sera no paguen abnuda ni castelleria, sino que tributen, en 
cuanto pudieren, por ínfurcíón al conde de esta parte del reino.

y  levantamos dentro del espeso bosque de JBrañosera la 
iglesia de S a n  JJlbiguel Arcángel y yo iRuño lRüñe3 y mí 
mujer Argilo, para remedio de nuestras almas, donamos tíe* 
rras de labor a los lados de dicha iglesia y para la misma.

y  si algún hombre después de mí muerte o de la de mi 
mujer Argilo contradijere al concejo de la villa de Brañoscra  
por los montes o límites o contenido que en esta escritura se 
señalan, pagará, antes de litigar, tres libras de oro al fisco del 
conde; y que esta escritura permane3ca firme.

S e  sepa que esta escritura se bi'3 0  en jueves, día tercero de 
idus de octubre, en la era 862 (13 de octubre de 824), reinan* 
do como rey el principe Alfonso y siendo conde iRuño lRúñe3.

y  yo, IRuño lRúñe3 y mí mujer Argilo rubricamos esta 
escritura.

Caballaíras, rubrica; Armonio, presbítero, JlCmiiito, Arde* 
ga, 3-m ina, Ubícente, Cello, Abcc3a, Ubalerío rubricamos como 
testigos.

traducido por fray falrntín de la Cru3
Cromara de la provincia de Burgos
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LA CUESTION REGIONAL: U N A  CUESTION PENDIENTE

EN EL CENTRO DE ESPAÑA

paña. No debemos dar por de
finitivamente cerrado —como 
se ha dicho— el mapa autonó
mico. La división provincial de

con el r e s to * lo s  pueblos de 
España.

Este es el camino a seguir: 
rectificar los graves errores ini

«La Constitución de 1978 te
nia entre sus propósitos fun
damentales resolver definitiva
mente la cuestión nacional por
antonomasia con el pleno re
conocimiento de la personali
dad de todos y cada uno de los 
pueblos que componen Espa
ña y su derecho al autogobier
no regional. Comenzó dando 
conveniente solución a los vie
jos y enconados problemas au- 
tonómicos de Cataluña y el 
Pais Vasco, a la vez que abrió 
el camino legal para las restan
tes autonomías regionales.

Pero el interior peninsular se 
consideró un todo amorfo e 
impersonal que lo mismo po
día dividirse por un sitio que 
por otro. Con gran impruden
cia, los poderes encargados de 
aplicar la Constitución crearon 
nuevos problemas nacionales. 
Dos viejas y renombradas na
cionalidades o regiones histó
ricas, León y Castilla, sin pre
vio consentimiento de sus res
pectivos pueblos, han sido eli
minadas del conjunto español 
con la oposición manifiesta de 
m ultitud de ciudadanos que 
hoy, confusos y defraudados, 
tratan de rescatar, para ellos y 
para España, la vida de sus 
entrañables patrias históricas.

C A S TILLA , LEON Y 
TO LED O

Ya al comienzo de este pro
ceso autonómico, iniciado con 
la Constitución de 1978, escri
bíamos un artículo titu lado: 
«Castilla, León... y La Man
cha». Decíamos entonces: «En 
la España del interior, la de las 
«diecinueve provincias» (hacía
mos referencia a un informati
vo de TV), debemos seguir cla
rificando y distinguiendo re
giones o países. Si, efectiva
mente, «serán institucionaliza
das todas las regiones» y ca
minamos hacia una solución 
federalista» es necesaria la afir
mación de cada una de las re-i
giones o países de la España 
del interior: Aragón, Castilla, 
León, La Mancha, Extremadu
ra».

Y continuábamos más ade
lante: «Hoy quisiera llamar la 
atención y plantear el interro
gan te d e s i hemosde d is t in 
guir entre C astilla  la Vieja y 
Castilla  la Nueva —una vez 
que, como castellanos, hace
mos distinción y rechazamos 
la identificac ión  de Castilla 
con León— o más bien hemos 
de hablar de una única Castilla 
que comprenda las hasta ahora 
llamadas Castilla  la Vieja y 
Castilla la Nueva o hemos de 
hablar de una única Castilla  
diferenciándola de Toledo y La 
Mancha».

Desacertado fue el bautismo 
de todas las tierras al sur de la 
Cordillera Central con el nom
bre de Castilla la Nueva; nom
bre que, en todo caso, habría 
de darse solamente a Toledo- 
La Mancha que, teniendo, por 
otra parte, su nombre propio 
bien podría dejarse de aplicar a 
si misma el nombre de Castilla 
la Nueva, como dejó Andalucía 
de llamarse Castilla Novísima.

Ya desde las luchas de la 
reconquista, las tierras de To
ledo se consideraban distintas 
de las castellanas en todos los 
repartos y herencias reales. Por 
la fuerte personalidad que ha
bía tenido el reino moro de 
Toledo, sí, pero, sobre todo, 
por el profundo morarabismo 
posterior y la implantación del 
Fuero Juzgo, Toledo se con
forma históricam ente como 
una realidad muy distinta de 
Castilla.

Efectivamente, la repobla
ción de los territorios situados 
al sur de Toledo y Talavera, su 
organización política y sus es
tructuras sociales y económi
cas son totalmente diferentes 
de las viejas castellanas, cuya 
última expansión se lleva a ca
bo en las tierras comuneras de 
las actuales provincias de Ma
drid, Guadalajara y Cuenca.

Tajo, es en el aspecto histórico 
nacional igual en esencia al 
comprendido entre esa cordi
llera y el Duero; es más, la cor
dillera no separaba jurisdiccio
nes de las repúblicas comune
ras: la de Avila llegaba hasta lo 
que hoy es provincia de Toledo 
en Navalmorcuende; la de Se- 
govia alcanzaba casi el Tajo en 
sus pueblos pertenecientes al 
Sexmo de Valdemoro; Segovia 
tenia también territorio en las 
cuencas del Jarama y el Lozo- 
ya; y las ciudades de Guadala
jara y de Madrid estaban en la 
cuenca del Tajo; asi como en 
la del Júcar la gran comunidad 
de Cuenca, también al sur de 
la cordillera. No resulta, pues, 
posible identificar Castilla la 
Nueva con todo el reino de 
Toledo.

El nombre de Castilla la nue
va podría usarse sin crear con
fusión si se limitara geográfi
camente a las tierras toledanas 
y manchegas y dejando bien 
entendido que Castilla la Nue
va —como la Castilla novísima 
andaluza— no es Castilla, co
mo no era España la Nueva 
España americana, ni era León 
Nuevo León, ni Vizcaya la Nue
va Vizcaya.

Por todo ello y para evitar en 
lo posible equívocos, no debe
mos hablar sino de Castilla a 
secas en la que debemos in 
cluir a las provincias de Gua
dalajara, Madrid y Cuenca (en 
su mayor parte) y llamar Tole- 
do-La Mancha a un territorio 
que si históricamente podría
mos llamar simplemente Tole
do, por la gran s ign ificación 
geográfica de La Mancha de
bemos llamar Toledo-La Man
cha o Pais Toledano—Manche- 
go; sin olvidar, por otra parte, 
que en efterritorio específica
mente toledano existen comar
cas perfectamente definidas 
como los Montes de Toledo, 
La Sagra, La Jara y Tierras de 
Toledo y Talavera.

★  ★  ★

La cuestión regional sigue 
pendiente en el centro de Es

1833 se hizo como algo pro
visional y ha durado 150 años y 
muchos la tienen como algo 
inamovible. Si esto ocurriera 
con la división regional Casti
lla habría desaparecido del ma
pa. Una y otra división pueden 
cambiar y los castellanos recu
perar todavía Requena y Utiel, 
por ejemplo.

No debemos dar tiempo a 
que fragüe —y permitidme la 
comparación— lo que ha sido 
unachapuzay no una buena 
restauración de una tan monu
mental nacionalidad como es 
Castilla. Podemos y debemos, 
con la Constitución en la mano 
recuperar y reclamar para León, 
para Castilla y para Toledo-La 
Mancha el puesto que les co
rresponde como comunidades 
históricas en pie de igualdad

cíales que han traído la Pre
sente situación: a) La supre
sión de los antiguos reinos de 
León, Castilla y Toledo como 
entidades constitutivas de la 
nación española, sin previa 
consulta a los respectivos pue
blos tras una adecuada labor 
de información; b) el fraccio
namiento de Castilla en cinco 
trozos que hoy son o forman 
parte de diferentes regiones 
político-administrativas (Can
tabria, Rioja, Castilla-León, 
Castilla-La Mancha y Madrid); 
y c) la arbitraria creación de los 
híbridos conglomerados Cas- 
tellanoleonésyCastellanoman- 
chego.

Si dentro del marco consti
tucional ha sido posible crear 
precipitadamente tales conglo
merados — muchos castella
nos y muchos leoneses lo cree-
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Diez años sirviendo 
a Castilla: 

Seguimos adelante
i i i iu im i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i in

Grandes victorias de las armas 
concejiles fueron las conquis
tas de Madrid y Cuenca. Los 
territorios asi ganados al moro 
en los ásperos Valles del Alto 
Tajo y del Alto Júcar —Tierras 
de Madrid, Serranías de Gua
dalajara, Las Alcarrias, Serra
nías de Cuenca— son asiento 
de nuevas comunidades gober
nadas y estructuradas en co
munidades populares. Con 
ellas llega a su fin  la recon
quista y repoblar verdadera
mente castellanos. Los linde
ros sureños de estas Comuni
dades de Ciudad o Villa y Tie
rra marcan el límite meridional 
de la auténtica Castilla.

D IV IS IO N  A R T IF IC IO S A

La división vulgar en Castilla 
la Vieja y Castilla  la Nueva, 
con los lím ites que general
mente les asignan (aquella for
mada por las provincias de 
Santander, Burgos, Logroño, 
Soria, Segovia y Avila y ésta 
por las de Madrid, Guadalaja
ra, Cuenca, Toledo y Ciudad 
Real) es totalmente artificiosa 
y falsa: no existe tal Castilla la 
Nueva como extensión geográ
fica y continuación histórica 
de Castilla.

Castilla la Nueva suele defi
nirse como el territorio del an
tiguo reino moro de Toledo, 
sin tener en cuenta que, al 
avanzar la reconquista cristia
na, este territorio fue objeto de 
conquistas, repoblaciones y 
desarrollos históricos muy di
ferentes en dos zonas bien de
finidas: la castellana y la tole- 
dano-manchega.

Todo el territorio castellano 
de la cordillera central y sus 
estribaciones del sur, hacia el

r
¿QUÉ ES CASTILLA Y QUÉ COSA ES SER CASTELLANO?

Parece oportuno que, de nuevo, haga
mos una cierta  reflexión, aunque sea e le 
m ental y pedagógica, sobre esta cuestión, 
que por la confusión en que generalm ente  
aparece envuelta, reclam a un perm anente  
y paciente esfuerzo de clarificación: la 
identidad genuina de Castilla y el verdade
ro ser de los castellanos.

Castilla no se puede identificar con la lla
m ada «Corona de Castilla» ni con el Estado  
o im perio español El hecho de que esta C o 
rona o Estado llevara en prim er lugar el 
nom bre de «Castilla» -s im p lem e n te  uno de 
los reinos o países que lo c on fo rm aban -  
no autoriza a hacer extensivo el nom bre de  
«castellano» a todos los territorios y pobla
ciones contenidos dentro de sus fronteras.

Esta concepción «imperial» y grandilo 
cuente de Castilla es falsa, ajena y con tra 
dictoria  de las realidades históricas, popu
lares y culturales que han forjado España, 
o las Españas, y  gravem ente perturbadora  
de la gran em presa -co n sta n te m en te  ne
c e s a r ia -  de una vertebración voluntaria, 
solidaria y fecunda de todos los pueblos  
españoles.

Porque al hacer coincidir a Castilla, en 
definitiva, con el Estado, o im perio espa
ñol, todas las críticas a éste dirigidas, por 
sus errores o excesos, por haber h ipoteca
do o condicionado en m uchas ocasiones la 
personalidad de algunos pueblos peninsu
lares, o hispánicos, se hacen recaer sobre  
Castilla.

Y  ello se produce in justam ente. Y es un 
hecho a ltam ente  negativo, com o decim os, 
para la profunda articulación de España.

Castilla no ha sido nunca el Estado o el 
im perio español, ni ha oprim ido a ninguno  
de los otros pueblos españoles. Castilla es 
uno m ás de los pueblos hispánicos, y ha 
sufrido com o los otros, y tan to  com o el que 
m ás, las opresiones de las estructuras de  
poder.

Castilla -c o m o  lo es tam bién León, dife- 
re n c ia d am e n te - es una parte, región, país 
o reino de la Corona de ese nom bre; jun ta 

m ente  con otros: G alicia, A sturias, Extre
m adura, Toledo (La M ancha), A ndalucía, 
M urcia, e tc . Lo m ism o que Aragón, C ata lu 
ña, Valencia y las Islas Baleares eran  en ti
dades d iferenciadas dentro  de la llam ada  
C orona de Aragón.

Para nosotros la región o país castellano  
es la llam ada Castilla la V ieja  (con sus d i
versas provincias o grandes com arcas  de  
la M ontaña C antábrica , La Rioja y  las tie 
rras de Burgos, Soria, Segovia y Avila, que 
lindan a O ccidente  con el reino de León, del 
que se han separado, por su propia pecu 
liaridad nacional, m anteniendo entre  am 
bas la frontera del Pisuerga); m ás las t ie 
rras de M adrid , G uadalajara y C uenca, 
ocupadas y  repobladas, al sur de la Sierra, 
según los esquem as institucionales y cu l
turales del pueblo castellano.

Castilla lim ita, pues, al O este, con el re i
no de León o País Leonés -u n  pueblo  de  
singular y altísim a significación y  valor en 
la historia de España, que com o Castilla  ha 
sido ignorado por la clase d irigente  y bo 
rrado del nuevo m apa regional o político de  
las a u to n o m ía s -; y  al Sur, con el reino de  
Toledo, o País Toledano, confusam ente  
llam ado Castilla  la Nueva. H e aquí tres  re 

g iones histórica! 
de las cuales te 
-c o m o  la que arl 
ducida p or la cía 
gravem ente.

C astilla  no p i 
C uenca del Duei 
los ideólogos y o 
im peria l ó, al mei 
tilla, prom otores  
tralism o de Valla* 
C uenca del Duer 
sa, y la principa  
prop iam ente  cas 
tien te  m arítim a d 
en las cuencas d 
el A lto Júcar. T ie  
ñosas, serranas  
del tóp ico  literari 
y m esetaria , que  
verdadera  entida 
sino con las llanu 

El pueblo  castc 
ría a  partir del sig 
y d iferenciado , u 
de  la unión de cái 
ros, rad icada en < 
Península. Este p 
tura  de  rasgos p< 
de  su espíritu  pr< 
su vocación igua 
na y un conjunto < 
cas sociales, jurí< 
do popular, demo 
en la concepciór 
de  que «nadie es 

En el nacim ient 
nal de C astilla  la i 
la solidaridad hi 
aparece  com o ur 
orden. Este hecf 
d e  los vascos y  lo 
de preju icios, a 
m ientos que cabe 
berá ser siem pre  
caste llanos, con 
que todos necesr

k
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mos anticonstitucional— de
ben hallarse los cauces legales 
para que en todo caso estas 
milenarias regiones de León, 
Castilla y Toledo-La Mancha 
puedan recobrar sus respecti
vas personalidades históricas 
en el Estado español.

Oesincorporadas las provin
cias castellanas de Soria, Bur
gos, Segovia y Avila del artifi
cioso ente castellanoleonés, 
podría iniciarse la reconstruc
ción de la auténtica Castilla. 
Una Castilla  autónoma de 
acuerdo con su tradicional na
turaleza (conjunto de comuni
dades autónomas con un rey 
común), en la que las actuales 
provincias de la montaña can
tábrica, La Rioja, Burgos, Se
govia, etc., conserven el mayor 
grado de autonomía interna. Y 
siguiendo el verdadero espíritu 
castellano lo que pueda hacer 
el municipio no debe hacerlo la 
comarca o provincia; lo que 
pueda hacer ésta no debe ha
cerlo Castilla, y lo que pueda 
hacer Castilla no debe quedar 
a cargo del Estado español. 
Esta concepción estatal —uni
da al respeto por la propiedad 
comunera— ha constituido la 
filosofía política tradicional de 
los castellanos y, dentro del 
vigente marco constitucional, 
debe seguir siendo, a nuestro 
juicio y en lineas generales, la 
de los actuales defensores de 
la democracia en Castilla.

I. García de Andrés

A
lien definidas, respecto  
i confusión entre  ellas  
rariam ente ha sido pro- 
i p o lít ic a - les perjudica

le identificarse con la 
com o se pretende por 

arcas  de la concepción  
s, casi im peria l, de C as- 
usufructuarios del cen - 
lid. La m ayor parte  d e  la 
ás leonesa o portugue- 
txtensión del territorio  
liano se halla en la ver- 
a M ontaña C antábrica  y 
Alto Ebro, el A lto Tajo  y 
is básicam ente m onta - 
órestales, bien lejanas  
Je la Castilla  horizontal 
se corresponde con  la 

geográfica de  C astilla , 
s leonesa y m anchega. 
mo aparece en la h isto - 
IX  com o un en te  nuevo  
nación original hecha  

ibros, vascos y  ce ltíb e - 
¡uadrante noreste  de  la 
>blo desarro lla  una cul- 
iliares que trae  el sello  
esivo y renovador y de  
iría: la lengua caste lla - 
instituciones económ i- 
:as y po líticas d e  senti- 
ático y  foral, asentadas  
undam ental caste llana  
te que nadie». 
r en la form ación  nacio- 
luencia de los vascos y 
)rica vasco-castellana  
eterm inante  d e  p rim er 
- la  honda proxim idad  
astellanos, por encim a  
cdotas  o desconoci- 
mer por p a s a je ro s - de- 
nida en cuenta  por los 

potencial in tegrador

Cincuentenario de la trágica muerte 
del compositor ANTONIO JOSE A s ig n a tu ra s  p e n d ie n te s

El pasado once de octubre 
se han cumplido cincuenta 
años del fusilamiento del 
compositor y folklorista bur- 
galés Antonio José. Nacido 
en el seno de una familia hu
milde se inclinó por las activi
dades musicales, cursando 
estudios en Madrid y París.

Impartió la enseñanza y 
compuso obras importantes 
tales como «Poema de Ju
ventud», «Danzas burgale
sas», «Evocaciones» y el 
«Himno a Castilla», este últi
mo con texto igualmente es
crito por él.

Como director del Orfeón 
Burgalés realizó una merito
ria labor de divulgación de la 
cultura popular recogiendo al 
mismo tiempo cantares de la 
tierra que de otra manera se 
hubieran perdido.

La Orquesta Nacional de 
España bajo la dirección de 
Jesús López Cobos ha gra

bado «Preludio y Danza», 
«Evocaciones», «Suite inge
nua» y «Sinfonía castellana» 
en las que se patentiza el ge
nio musical del maestro bur
galés, cuya prematura muer
te ahora recordamos.

DESASTRES
ECOLOGICOS

La construcción de un em
balse suele hacerse más a la li
gera de lo que sería de desear. 
Luego, con el transcurso del 
tiempo, se ve en demasiados 
casos que los perjuicios supe
ran con creces a los beneficios.

La lucha que COMUNIDAD 
CASTELLANA ha mantenido 
desde hace diez años para de
fender San Pedro de Arlanza, 
no ha sido en balde y nos con
gratulamos de que las últimas 
noticias sean favorables a la te
sis de buscar soluciones alter
nativas. No bajaremos, de to
das formas la guardia, por si 
acaso.

Peor suerte están teniendo 
nuestros amigos los leoneses 
con Riaño a los que desde es
tas líneas enviamos nuestra so
lidaridad. Creemos que no vale 
la pena todo ese montaje para 
regar unas pocas hectáreas en 
tierras vallisoletanas en un mo
mento en que la remolacha 
está precisamente en retroce
so.

Inminente reunión 
del

Consejo Rector 
de Comunidad 

Castellana

Una nueva reunión del Con
sejo Rector de COMUNI
DAD CASTELLANA tendrá 
lugar dentro de unas fe
chas, en esta ocasión en 
Madrid. De entre los nume
rosos temas a tiatar cabe 
subrayar los actos extra
ordinarios a celebrar con 
motivo del décimo aniver
sario d ela fundación de 
nuestra asociación, así co
mo los «ajustes» que sean 
aconsejables de cara a 
nuestras actividades futuras.

Otros deciden

Los pueblos, como los indi
viduos, son los protagonistas 
de su vida; protagonismo que 
no siempre es activo, porque 
con frecuencia, son otros los 
que deciden y, a veces, su
plantan, de forma consciente o 
inconscientemente consenti
da, las propias posibilidades 
de decisión.

En el caso de Castilla, la so
ciedad está llegando a una in- 
mobilidad mental acartonada, 
incapaz de reaccionar como 
cuerpo social. Esto es algo que 
se observa hoy claramente a 
nuestro alrededor.

Ante hechos serios, aconte
cimientos graves, profundos, 
definitivos que suceden, cada 
vez se reacciona de forma más 
débil. Diriase que cada vez es 
mayor la desproporción entre 
la importancia de lo que acon
tece y el impacto que produce 
en nosotros, como si estuvié
ramos bajo el síndrome de lo 
irremediable, que es segura
mente lo que se busca, cuando 
no existe ya de antemano un 
entreguismo suicida o intere
sado, disfrazado de tácticas de 
distracción.

Promesas
incumplidas

Los hechos están poniendo 
sordina a las frases de presun
ta solidaridad interprovincial o 
regional. Se ofrecen primera
mente proyectos deslumbran
tes, promesas esperanzadoras, 
seguramente para que se acep
ten de entrada, y paulatinamen
te se van convirtiendo en com
pensaciones adormilantes. 
Esa es la táctica.

Por eso, frente a esta deli
cuescente situación ¿Cuando 
asumirán —no ya presenta
rán— nuestros políticos un 
compromiso de recuperación 
de los valores vivos castella
nos, sin más, que existen; un 
compromiso de recuperación 
de las instituciones peculiares 
castellanas, que han existido y

S/MBOLOGIA CASTELLANA

Expresión de la autonom ía económ ica, que se celebra en la ciudad o villa donde se reúnen  
sem anal o anualm ente  las gentes d e  las aldeas. En ocasiones estas ferias y  m ercados tienen  
carácter regional e  incluso nacional. En la fo to  una entrañable vista del m ercado de cereales

y garbanzos d e  A révalo .

podría liberarnos del colonia
lismo cultural que se nos im
pone desde otros centros?...

Estos puntos son hoy día 
los más perentorios y urgen
tes, y sin duda constituyen las 
asignaturas pendientes de 
nuestros representantes políti
cos.

Papeles
invertidos

Porque parece que se han 
invertido los papeles. En lugar 
de ser la sociedad la que pro
pone sus necesidades y los 
políticos asumen los deseos 
de la sociedad, los interpretan 
y dan forma y vida, se dedican 
a imponer sus criterios, en de
finitiva a mandar.

Y no se nos diga que ésto o 
lo otro estaba o dejaba de estar 
en el programa electoral, por
que si de algo adolece la ac
tuación política es de falta de 
cumplimiento de los progra
mas electorales.

De ahí el descrédito de la 
misma y la improvisación y 
sumisión que se observa.

Lo que Castilla quiere es que 
sus políticos aprueben —y con 
nota— la asignatura pendiente 
de su castellanía. ¿Se atreven 
con el examen?...

P.G.M.

r  ^
ATINOS

El autor conversa con un viejo profesor en Soria que le 
dice:

—«Castilla es la única —comunidad humana— cuyos 
hombres no se jactan de pertenecer a ella. Pensemos en 
catalanes, vasco navarros, asturianos, aragoneses, anda
luces, gallegos y no sé si también valencianos, mallorqui
nes y canarios. Todos ellos se envanecen de su condición 
regional. Se creen el ombligo del mundo y los favoritos de 
los dioses (los andaluces, por ejemplo, dicen que aquélla 
es la tierra de Maria Santísima). Los castellanos no sienten 
tan pueril vanidad, salvo algún que otro majadero o com
ponente de una fuerza viva local, lo cual no quiere decir 
que abominen de su tierra, ni muchísimo menos. Los 
únicos que se envanecen de ser castellanos, sin serlo real
mente, son los de Valladolid, que además tienen un perió
dico titulado «El Norte de Castilla», sorprendente arbitra
riedad contra la idea por todos aceptada de los puntos car
dinales y contra la división regional que hasta no hace 
mucho se explicaba en las escuelas».

RAMON CARNICER

GRACIA Y DESGRACIAS DE CASTILLA LA VIEJA. 
Plaza y Janés S.A. Editores. —Esplugas de Llobregat 

(Barcelona) 1978.

existen; un programa de desa
rrollo económico castellano, 
donde los centros de interés 
estén integrados en la región 
de forma centrípeta y no cen
trifuga como actualmente; un 
programa de desarrollo cultu
ral que incluya como una de 
sus primeras premisas, la crea
ción de un UNIVERSIDAD CAS
TELLANA, que no tenemos, 
que tanta falta nos hace, y que

V E R S O  A  V ERSO

S E G O V IA  
N O  ES 
U N A  

B R O M A

(A  C o m u n id a d  C a s te lla n a )

Segovia no es una broma. 
Tendremos muchos defectos. 
Nos com eremos los huesos; 
pero la mente razona.
Y si llega la ocasión 
se olvidan viles mentiras, 
se tapan tristes calumnias, 
se impone la tradición 
de un pueblo justo y honesto. 
Cada uno está en su tiesto 
porque es libre el pensamiento. 
Cuando llega el sentimiento... 
¡Segovia no es una broma!

G u stav o  P ostigo

DESATINOS
«Las ciudades castellanas —Avila, Segovia, Zamora, 

Salamanca, Burgos, Soria, León, etc.— constituyen autén
ticos museos, expresiones insuperables de los más varia
dos estilos, románico, gótico, plateresco...»

MIGUEL DELIBES

CASTILLA, LO CASTELLANO Y LOS CASTELLANOS. 
Planeta. (Barcelona) 1979.

V__________________J
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A le lu ya s  
d e  San M illó n
En la Rioja San Millón, 
en la Rioja, allí fue nado; 
en la Rioja está el convento 
de este santo castellano.
En la sierra de Cameros 
San Lorenzo y la Demanda 
alli vivió San Millón 
en religión y esperanza.
Junto al pueblo de Berceo 
buscó, solitario, ermita; 
la encontró cabe la roca, 
desde entonces es bendita.
Grande fe tenía el Santo 
en los misterios divinos, 
en amor y confianza 
la oración fue su camino.
Oraba cumplidamente 
desde el alba hasta el ocaso, 
unas,veces, con plegarias 
y otras más con el trabajo.
Que nunca está en desacuerdo 
el trabajar y el orar; 
asi lo entendió en Berceo, 
nuestro santo San Millón.
Milagros eran, milagros, 
lo que su fe conseguía; 
milagros eran, milagros, 
lo que el pueblo le pedía.
Por eso un nuevo milagro 
hoy San Millón te pedimos: 
que nos libres de una peste 
que en nuestra tierra sufrimos.
Los aires llegan corruptos 
de un poder con desatino, 
que dice que nuestra tierra 
ha de cambiar de destino.
Que castellanos no somos 
sino a medias sólo, dicen, 
porque también leoneses 
hay que serlo por narices.
Tu fiesta, San Millón, no puede ser 
solamente un día al año; 
en Castilla te queremos, 
en cada hogar y su escaño.
Que de veras precisamos 
que te sientes con nosotros, 
que te sientas castellano 
y nos libres... de «los otros».
|Ay! los otros, San Millón, 
qué prójimos están hechos, 
sólo piensan en llevarse 
las reservas y pertrechos.
Un dia son carreteras, 
otro, montes y caminos; 
el tercero son las aguas 
y para el cuarto, los pinos, 
que no cuidan ni resinan 
pero cada día llenan 
de letreros anodinos.
El quinto los labrantíos 
ordenan que no se siembren, 
que sobre trigo y cebada 
según los de la I. B. M .
El sexto, la remolacha, 
la hortaliza y girasol 
los de la Junta programan 
por medio de ordenador.
Como nunca hemos sabido 
qué son garbanzos, lentejas o 
a Siria «pa» que se entere, (yeros) 
mandaron un Consejero.
En el huerto los tomates, 
las lechugas y el pimiento 
se revelan preguntando 
la sinrazón del entuerto.
Las razones nunca faltan 
para exponerlas deprisa, 
y desde la corte dicen 
que se explique de esta guisa: 
«Que los datos son los datos, 
que Vd. no sabe lo que hace; 
nosotros le contaremos 
los racimos y los haces.»
En la tétrica semana 
ya no queda último dia, 
que también se lo llevaron 
como inútil mercancía.
Nos pusieron otras fiestas 
que nadie sabe a qué vienen, 
pero que hay que guardarlas 
por la cuenta que nos tiene.
La tuya... no la conocen 
por eso no han dicho nada; 
espérate San Millón... 
a que pase la algaraba.
Los dias vendrán al cabo 
y tú los conocerás, 
que en Castilla se te nombre 
santo y patrono oficial.
En este empeño hoy estamos, 
como uno más de los muchos 
que, con esfuerzo constante, 
empiezan a dar sus frutos.

Segovia, 12/Noviembre 1986.

Segovia necesita separarse del ente de Castilla y León
ASI SE HIZO EL REPARTO

MILLONES

SEGOVIA 53
AVILA 1264
BURGOS 3009,6
LEON 1672
PALENCIA 4545,4
SALAMANCA 1017,4
SORIA 1552,4
VALLADOLID 2669
ZAMORA 2912

Como todo el mundo sabe, la 
provincia de León se agita en 
una protesta permanente con
tra su inclusión en el ente cas
tellano-leonés: una comunidad 
no deseada sino impuesta, una 
«autonomía» ficticia, un híbrido 
extraño y estéril que no es «ni 
León ni Castilla», útil sólo para 
contribuir a la disolución de la 
personalidad de dos entidades 
o regiones históricas tan impor
tantes como la leonesa y la cas
tellana.

Análogo rechazo suscita el 
ente en Burgos, la cabeza de 
Castilla, dependiente ahora del

absorbente y empobrecedor 
centralismo de Valladolid.

Ese mismo es el sentimiento 
y la opinión mayoritaria de la 
provincia de Segovia. Segovia 
se opuso firmemente, en todas 
las instancias-legales, a su ane
xión al conglomerado castella
no-leonés, al que por fin hubo 
de ser incorporada pura y sim
plemente por la fuerza, contra
riando los deseos y aspiracio
nes de la mayoría de las institu
ciones y ciudadanos segovia- 
nos, sin el menor respeto a los 
más elementales principios de 
la ética democrática.

Libros cuya lectura recomendamos

No nos cansaremos de insistir que escribir cosas sobre 
Castilla «se vende» bien. En no pocas ocasiones incluso se 
regala. Estamos asistiendo a una especie de avalancha ori
ginada principalmente en Valladolid que tiene por finalidad 
convencernos a toda costa de que los únicos castellanos 
son ellos y de que los demás somos poco menos que unos 
advenedizos.

Se da el caso paradógico que se está escribiendo la his
toria de Castilla al revés; es decir desde nuestros dias hacia 
atrás para que «encajen» bien las cosas.

Ocurre, no obstante, que todo esto no resiste el más míni
mo rigor histórico. Por eso lo denunciamos. La historia es 
como ha sido y lo sentimos por los que intentan llevar el 
agua a su molino en pro de los más diversos intereses.

Por todo lo cual publicamos una vez más una relación de 
libros que recomendamos tanto por la objetividad de su 
contenido como por el valor eminentemente didáctico.

EL PROBLEMA DE LAS ESPAÑAS, Pedro Bosch-Gimpera
CASTILLA LA VIEJA, Dionisio Ridruejo
GRACIA Y DESGRACIAS DE CASTILLA LA VIEJA, Ramón
Carnicer
ESPAÑA Y EUROPA, Anselmo Carreterro y Jiménez (con 
prólogo de Salvador de Madariaga).
LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, Anselmo Carretero y Jiménez 
LAS NACIONALIDADES ESPAÑOLAS, Anselmo Carretero 
y Jiménez
LA PERSONALIDAD DE CASTILLA, Anselmo Carretero y Ji
ménez
DESDE UN CONCEJO DE CASTILLA, Inocente García de 
Andrés y Samuel-Javier Baonza Martín 
LA DULZAINA CASTELLANA, Isidoro Tejero Cobos 
IGNACIO CARRAL Y CASTILLA LA VIEJA, Isidoro Tejero 
Cobos
CUELLAR, ESTUDIO SOBRE MI TIERRA, Isidoro Tejero Co
bos
REGIONALISMO CASTELLANO NR 1, Isidoro Tejero Cobos 
REGIONALISMO CASTELLANO NR 2, Isidoro Tejero Cobos 
REGIONALISMO CASTELLANO NR 3, Isidoro Tejero Cobos 
REGIONALISMO CASTELLANO NR 4, Isidoro Tejero Cobos 
MEMORIAL DE CASTILLA, Manuel González Herrero 
SEGOVIA, PUEBLO CIUDAD Y TIERRA, Manuel González 
Herrero
LA ENTIDAD HISTORICA DE SEGOVIA, Manuel González 
Herrero
EL PINAR DE BALSAIN, Manuel González Herrero 
AGAPITO MARAZUELA O EL DESPERTAR DEL ALMA 
CASTELLANA, Manuel González Herrero 
NUESTRA CASTILLA, Manuel González Herrero 
CINCO CRONISTAS PARA UN PUEBLO, Manuel González 
Herrero

^E L C R IS T O  DE LOS GASCONES, Manuel González Herrero

Cinco cronistas 
para un pueblo

MjnuH Contalt i  Mtrrvro

Acaba de aparecer, fresca está aún la tinta, un nuevo 
libro del prolífico escritor segoviano Manuel González 
Herrero: libro que, en esta ocasión, está dedicado a los 
cronistas de Segovia Diego de Colmenares, Carlos de 
Lecea, Ildefonso Rodríguez, Mariano Quintanilla y Juan 
de Contreras marqués de Lozoya. Por este mismo or
den «que es el de su tiempo personal» como el propio 
autor escribe en el prólogo.

He aquí otra obra importante que merecería un co
mentario más extenso pero al que este informativo debe 
renunciar por falta m^ ferial de espacio. Sugerimos, no 
obstante, la conveniencia de su lectura que nos llevará 
a través de su prosa ágil, rezumante de amor y poesía 
(conviene tener en cuenta que Manuel González Herrero 
es ante todo un poeta; un poeta que canta a su pueblo 
contando su historia) a mantener viva nuestra memoria 
histórica, nuestro amor por las cosas de nuestra tierra, 
el conocimiento de nuestro pasado para poder SER en 
el presente y en el futuro.

Esto, como se ve, es algo más que un simple pasa
tiempo. El autor nos conduce a través de las páginas de 
sus libros y también de éste a la militancia activa para 
proseguir en el camino de la vocación colectiva del pue
blo castellano en general y del segoviano en particular. 
Manuel González Herrero nos enseña a través de su 
canto apasionante y apasionado de las cosas de su pue
blo nada más y nada menos que el camino de la libertad, 
como dice Espríu, para seguir siendo, para «continuar 
haciendo -no s  dice el au to r- cosas juntos.

CINCO CRONISTAS PARA UN PUEBLO es, por otra 
parte, una muestra de ideología varia en el tiempo pero 
bajo el denominador común de la afección a Segovia y 
lo segoviano.

Segovia no ha olvidado ese 
hecho lamentable: que ha sido 
conducida y entregada por la 
fuerza a la Junta de Valladolid. 
Y la gran mayoría de los sego- 
vianos se encuentran a disgus
to en esa comunidad indesea
da y aspiran a liberarse de su 
atadura.

Deseo que responde, ade
más, a una acuciante necesi
dad, ya que la dependencia del 
centralismo de Valladolid es fu
nesta para la provincia de Se
govia. Valladolid acapara todo 
el poder, servicios, funciones e 
inversiones públicas: todo 
cuanto puede generar trabajo y 
prosperidad. Aquí, en Segovia, 
estamos cada vez peor, y de la 
Junta no podemos esperar 
más que la precipitación de la 
decadencia, empobrecimiento 
y ruina de nuestra provincia.

A título de ejemplo, recorde
mos la escandalosa distribu
ción -de  la que es culpable y 
responsable la Junta- de los 
16.076 millones de pesetas que 
el Fondo Europeo de-Desarrollo 
Regional (FEDER) ha coñcedi- 
do a las provincias que confor
man el ente de Castilla y León: 
Avila, 1.264 millones; Burgos, 
3.009,6 millones: León, 1.672 
millones; Palencia 4.545,4 mi
llones; Salamanca, 1.017,9 mi
llones; Segovia, 53 millones; 
Soria, 1.552,4 millones; Valla
dolid 2.669 millones y Zamora 
291,2 millones.

De 16.076 millones de pese
tas, se adjudican a la provincia 
de Segovia 53 millones. Huel
gan comentarios ante tamaña 
discriminación. Segovia tiene 
que salirse de «Castilla y León». 
Segovia necesita una Diputa
ción Provincial autónoma o al 
menos descentralizada, que 
gobierne los asuntos de la pro
vincia y administre y aplique 
aquí, sin intermediarios, los re
cursos a que los segovianos 
tengamos derecho.

COLECTIVO  
JUAN DE SOLIER

POR
LA

RECUPERACION
DE
LA

VERDADERA
CASTILLA

SEGUIMOS
ADELANTE

Comunidad Castellana festejó 
a San Millán, Patrón de Castilla

El pasado 12 de noviembre, COMU
NIDAD CASTELLANA, conmemoró 
con diveros actos realizados en Madrid 
y Segovia la festividad de San Millán, 
Patrón de Castilla y de los castellanos.

Las aleluyas que publícanos en esta 
misma página fueron leídas por su 
autor durante la cena comunera que 
en Segovia siguió a la misa en la pa
rroquia del mismo nombre.
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nacido en ............................................................ el ... d e ............

de 1..., es tado .............................................. p ro fesión...............

vecino d e .............................................................. • con domicilio

PABLO GALLEGO MARTIN

Si estas páginas lim pias y o b je tivam ente  editadas han sido de tu agra 
do, colabora en la difusión de las m ism as. Y recuerda que este boletín  

es el órgano in fo rm ativo  de la asociación cultural C O M U N ID A D  C A S TE 
LLA N A  en la que se integra un num eroso grupo de personas de las más 

diversas ideologías pero con el sen tim ien to  com ún de traba jar por la recu
peración de la verdadera C A S TILLA .

e n ....................................................................................................

te lé fo n o ........................................ solicita su incorporación a la

«Comunidad Castellana».

...................................................................d e ................... de 19...

Firma

PAGO DE CUOTAS: Banco


